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CORDOBA, 2 O OCT 2000 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas 

con el Convenio suscrito entre esta Universidad y el 
Gobierno de la Provincia de C6rdoba -Ministerio de 
Educación-, para efectivizar acciones destinadas a la 
transferencia al Sistema Educativo Provincial, de 
productos de divulgaci6n de proyectos y actividades de 
investigaci6n y desarrollo generados en los ámbitos 
académicos y científico-tecno16gicos; atento 10 
dispuesto por Resoluci6n nro. 344/99 del H.C.S., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y DISEÑO A CARGO DEL RECTORADO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1. - Aprobar el Convenio de que se 
trata, obrante a fs. 1/5, cuya fotocopia forma parte 
integrante de la presente resoluci6n. 

ARTICULO 2.- Comuníquese y dése cuenta al H. 
Consejo Superior. 

? 
.~.I\rq. MIGUEL" AfllGEl ROOA 

DEOANO 
taeultOO 1M AtqlJlloc!Urt1, IIrb:mI!llllO y Dl8tlQ, 

RESOLUCION N: 1 8 31/ 
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CONVENIO 

Enlre el I\1illisledo tic Educnci.,n dl~ In Pro"illcin (le CÚI'dobn, representado en 
este acto por el Seíior Ministro, DI'. Juan Cnrlos MAQUEDA; la Agenciu Cónlobn 
Ciencill Sociednd del Estndo, representada por el Sr. Vicepresidente del Directorio, 
Lic, Carlos DEBAND': la Universid:ul Nudonnl de Córdobn, representada por el 
Seíior Reclor, Alq, Tomás PAROINA y la ACfldemin Nncionnl de Ciencins, 
represenlmla por el Seílo! Presidente, Dr. Alberto MAIZl'EGUl, se nCllerda el 
presente CONVl~NIO DI!: COOPEHACIÓN INTI~n.INSTITUCIONAL, para 
e!eclivizar acciones deslinadas a la Inlllslerencia al Sislema Educativo Provincial, de 
productos de divulgación de proyectos y actividades de investigación y desarrollo 
genenldos en los {lIl1bilos académicos y ciel1líOco-l.ecnológicos. 

Lns parl es acuerda 11 que el presente convenio se t'.egirá de acuerdo con las siguientes 
cláusulas: 

. 
PRI M EH¡\: Lns partes fijan sus domicilios legales segú'n el siguienl.e detalle: el 
Ministerio de Educación de la Provincin de Córdoba en ltuzail1gó t 350, Córdoba
Cnpitt1l: la Universidad Nacional de Córdoba en Pabellón Argentina, Piso 2, Ciudad 
Universitt1rit1, Córdoba-Capital; la Acndemia Nacionnl Ciencias en Avda. Velez 
Sarslleld 229, Córdoba-Capital; y la Agel1cin Córdoba Ciencia Sociedad del Estado 
en Avda, Álvarez. de Arenales n° 230, RO Jl.Il1iors, Córdoba -Capital.-

SI~GlJNI)¡\: A los fines de la coordinación y efecl.iviznción de las t1cciones previstas 
en el Convenio, el Ministerio de Educnción de la Provincia estará represclltmlo por In 
Dirección de Desarrollo de Políticas Educnlivas; la Universidnd Nncional de 
Córdoba por la Facultad de Matemática Astronomía y Física; la Academia Nacional 
de Ciel1cins por su Presidente; y la Agencia Córdoba Ciencia estarh representadrr por 
el Área de Planificación Estratégica. Queda nbierta la posibilidad de incorporar olras 
éÍreas académicas, organizacionales y ministeriales de las instituciones I1rmantes, en 
función dc los rcquerilllientos del prescl1te.-

TI~nCEn¡\: Se dispone la crención de una Comisión ~jecutiva Honoraria, cuyos 
miembros serán designados a propuesln y en representación de las partes, la que será 
responsable de la elaboración de progral11Hs de ncl.ividades y de su gestión, Por aclas 
complementnrins al presente, refrendadas por las parles, se desigtiarán los integrantes 
de esta Comisión. Idéntico mecanismo será utilizado p~H'a los cambios de 
representación que sllljan.-
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CIIA H.Tt\: Se eslablece que dicha comisión telldnl COIllO objetivo diseiíar eslrnlegias 
y cursos de (leGi6n, a través de allexos a este Convenio, deslÍllados a: 

• Fortalecer el vinculo entre los Centros Educativos de los distintos 
niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial y los 
centros universitarios, institutos y organizaciones con funciones 
en la producción y divulgación académica y cientílico-tecnológica 
del Sistema de Ciencil'l y Tecnología Provincial.-

• Concretor programas y proyectos que desarrollen la Ilflltsferencia 
lIlullidilllellsiollal al aula de los resultados de investigaciones y 
desarrollos cientificos y técnicos. 

Asimismo, será Illllción de la Comisión, la presentación de proyec'los -··denlro de Jos 
alcances del presente Convel1io- a las diversas instituciones de promoción 
nacionales, provinciales e internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, 
públicas y privadas, a los fines de obtener financiamiento para implementar las 
acciones que se proponell.-

f 

QlIINTA: El ill1paclo educativo de los proyectos será 1l10nitorendo por In. Dirección 
de Desarrollo de Políticas Educativas del Millisterio de EducaCión de la I>rovinclri' de 
Córdoba.-. 

S I~XTA: La Comisión Ejecutiva Honoraria deberá garantizar la evaluación de la 
ejecución de los proyectos requiriendo la propuesta de evaluadores a las entidades 

. que, en cada caso, colnboren con el financiamienlo, y/o designándolos por si. 

SI~I)TIMA: Se establece la duración de este Convenio en un término de (res aiios. Su 
rellovación, por un lluevo período, estará fundamentada en una evaluación global de 
procesos y resultados de las acciones llevadas a cabo en el primer periodo. Esta 
evaluación será realizada con el acuerdo e intervención de las partes.-

OCTA VA: Cada parle podrá rescindir el presente Convenio, por propia decisión 
cOl1lunicándolo con UII mínimo de seis meses de antelación a las restantes de modo 
rehacienle.-

NOVJDNA: El presente convenio caducará si dos o más parles rescindieran el mismo, 
garantizándose la finalización de los proyectos ya inidados y <Iue requieran hasta un 
afio parA ser complelados,-

lJECIMA: Las !Jortes ftian la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Córdoba, para entender en todas aquellas cuestiones que surjan de la 
interpretRción o aplicación de las cláusulas del presente Convenio.-
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E,11 prueha de conformidnd se nnmll1 Cllfllro ~iell1plnres del mismo tCllor y n un solo 
efecto en la ciudad de Córdoba, n los dic7. dín~ del meR de octubre de 2000.-
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Convcnio de Coopcrnción Inlcrinslilucionul 

;\('1:1 cllmph-II1(,lIll1d:l N" I 

En el l1Iarco del Convenio de Coopernciúll Intcrin!>lilucionnl, ncordmlo enlre el 
Milli!>lerio de Educación de la Provincin de Córdoba, In Agencia Córdoba Ciencia 
Sociednd del Estado, la Universidad Nnciollal de Córdoba y la Academin Nacional 
de Ciencias, y en virtud de lo establecido en In Chlusula Segunda del mismo, las 
partes disponen que la ComisiólJ EjecutiVA lIonoraria quede constituida por las 
siguiel1tes perSOIlAS: 

En representnciún del MillislelÍo de Educaciún dc la Provincia de Córdoba: 

• La Directol a dc la Dirección de Desarrollo de Políticas [~ducativíls: Lic. Delia 
Provincinli 

• El Director de Educación Media y Superior: Lic. Irorado Ferreira. 
• El Director de líl Dirección de Institutos Privados de Enseiínnza: Dr. Cndos 

Alberto S:lllchez. 

En reprcsclltnciún de la Agencia Córdoba Ciencia S. E.: 

• Su Director del Área de Planificación: Estratégica: Ing. Ricardo Carlos 
Re7.zól1ico 

En represcnlnción de la Universidad Nacional de Córdoba y la Facultad de 
Mntel11i11icn Astronol11ín y Física: 

• Su J)ecnllo: Dr. Crh;tian SHnchez 

En representnción de la AOldel11in Nacional de Ciencias. 

• Su Presidente: DI'. Alberto Pascual Maiztegui 

En prueba de conrorlllidnd se firnHlII cuntm ~iell1plares del misl110 lenor y a un solo 
electo en la ciudad de Córdoba, a los diez días del l11es de Octubre de 2000.-
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ANEXO 

N" I 

En el marco del Convenio de Cooperacióll 1111 eril1sl il ucional, acold~Hlo ent re el 
IV1illi~terio de Educación de In Provincia dt;,~ Córdoba, In Agencia Córdoha Ciencia 
S. E., la Universidad Nacional de Córdoba y la Academia NAcional de Ciencias, y en 
virlud de lo cslahlecido en la Cláusuln Tercera del mismo, la C0ll1isi¿1I1 Rjecutiva 
Honoraria cOlll'ormnda por Ada COll1plemenlaria N° 1, establece 1m; siguicntes, como 
sus pril1leras actividades: 

• Genelar un banco de datos sobre producciones videográticas de 
disponibilidad en Ins illstituciones de ciencia y I eCllología de In Provincifl de 
Cúnloun, con el objelo de ponerlas n &:::posición ~leI Ministerio de Educación 
de In Provincia de Córdoba. 

• Establecer los procedimienlos Hcadélllicos y .mllllj¡fistrntivq~ nece~arios para 
garantiz.ar la ejecución de proyeclos propuestos por instiLuciones acndél-'llcas 
y de ciencia y tecnología vinculndas a la producción videogrática. 

• Desarrollar el proyecto que se compromete presentar la Fflcullnd de 
Matemática, Astronomía y Física sobre "El liSO del video científico, COIllO 

recurso didilClico, en el ámbito educacional", 

• Estudiar la Hlclibilidad y diseílar un plan de actividades encaminados a la 
realiz,aciún del Primer Videosimposio de alcalice Illlernaciom1l, a realizarse 
ell léI ProvinGÍn de Córdoha,-

• Planificar un cronograma anual de exhibiciones periódicas de videos 
cient ílico-edllcalivos en las organiznciolles linmlllles destinados a la 
COl1lllllidml educalÍvClj en general. 

En prueba de Conrorll1idad se tirman cualro ejemplares del mismo tenor y a un solo 
ereclo en la ciudad de Córdoba, a los diez. días delllles de octubre de 2000.-
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